
Señores: 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 
Ref: Otorgamiento de poder. 

 

 
PODER OTORGADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY 2213 DE 2022 

 

GUSTAVO RODRÍGUEZ MOSCOSO actuando en nombre propio y en representación de 

mi hijo MARTIN RODRIGUEZ MAHECHA, me dirijo a usted con el fin de manifestarle que 

confiero poder especial amplio y suficiente al doctor ANDRÉS FELIPE ÁLVAREZ 

VILLARREAL, igualmente mayor de edad y vecino de Cali, identificado con cédula de 

ciudadanía No 1.144.098.393 y Tarjeta Profesional No. 406.047 del C.S.J., para que inicie 

y lleve hasta su culminación medio de control de reparación contra el MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE CALI a efectos de obtener la reparación de los perjuicios ocasionados a los 

demandantes por las lesiones que padeció JUAN CAMILO RODRÍGUEZ HERRERA como 

consecuencia del accidente de tránsito en mayo de 2023 en Santiago de Cali a razón del 

mal estado de la vía. 

 
Mi apoderado tiene las facultades del artículo 77 del Código General del Proceso y en 
especial, desistir, renunciar, transigir, sustituir, reasumir, conciliar, recibir, y demás 
pertinentes y necesarias para la defensa de mis derechos y, en general, ejercer las acciones 
y recursos que a bien tenga. 

 
Respetuosamente solicito que se sirva reconocerle personería al doctor ÁLVAREZ 
VILLARREAL, en los términos y para los fines señalados en el presente poder, abogado que 
tiene su correo andresfelipealvarezvilla97@gmail.com en el Registro Nacional de Abogados. 

Mi correo de notificaciones es ta-vo789@hotmail.com , pero manifiesto que todas las 
notificaciones deben ser remitidas al correo del apoderado judicial. 

 
Cordialmente, 

 

 

GUSTAVO RODRÍGUEZ MOSCOSO 

C. C 16.377.283 

 
ACEPTO: 

 
 

 
ANDRÉS FELIPE ÁLVAREZ VILLARREAL 

C.C. 1.144.098.393 

T.P. 406.047 

mailto:andresfelipealvarezvilla97@gmail.com
mailto:ta-vo789@hotmail.com




https://v3.camscanner.com/user/download




https://v3.camscanner.com/user/download




https://v3.camscanner.com/user/download



